
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202019-0104800 

DTE: MARIA MERCEDES ERAZO OBANDO  

DDO: JAVIER ENRIQUE CEPEDA SANCHEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

La comunicación que antecede, proveniente del Patrullero integrante de la 

Patrulla de Vigilancia del CAI de Unicentro a través del cual informa que el 

vehículo de placas BZO-972 se dejó a disposición del parqueadero de procesos 

jurídicos de razón social JURISCAR DEPOSITOS Y NEGOCIOS SAS 

agréguese al expediente para que obre de conformidad y póngase en 

conocimiento mediante el correo electrónico que obre al interior de las 

diligencia de la parte demandante y su apoderado judicial para que 

manifieste lo que estime pertinente.  

Por secretaría dese cumplimiento a lo aquí ordenado, así como a lo 

dispuesto en providencia de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) frente al requerimiento que ordenó el despacho mediante correo 

electrónico a la parte demandante y su apoderado judicial.  

 

 

 

 
  

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 102 

De hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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